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ACTA  N° 036 DE LA SESIÓN  ORDINARIA DEL CONCEJO MUNICIPAL 

DE SAN CRISTÓBAL DE PATATE   REALIZADA  EL LUNES 11 DE 
DICIEMBRE DEL 2017 

 
En el Cantón San Cristóbal de Patate a los once días del mes de diciembre   

del año dos mil diecisiete, siendo las ocho horas con cinco minutos se reúne 

el Concejo Municipal de San Cristóbal de Patate en sesión ordinaria, en el 

salón de sesiones, previa convocatoria realizada  por el Tecnólogo Efraín 

Aimara, Alcalde del Gobierno Autónomo Descentralizado  Municipal de San 

Cristóbal de Patate, a través del Señor Secretario General, contando con la 

presencia de los Señores Concejales: Ing. Juan Guevara, Ing. Leonel Hoyos, 

Lcda. Bertha Quispe,  Srta. Laura Tite, e Ing. Jorge Vega Muñoz; actúa 

como Secretario  el suscrito Abg.  Daniel Mosquera Garcés. 

SEÑOR ALCALDE: Buenos días Señores Concejales, Señores Directores 

Departamentales, bienvenidos   a la Sesión Ordinaria de Concejo de hoy 11 

de Diciembre del 2017; por favor Señor Secretario sírvase constatar  el 

quórum reglamentario y de lectura al orden del día planificado. 

SEÑOR SECRETARIO.- Buenos  días Señor Alcalde, Señores Concejales, 

Señores Directores Departamentales,  certifico la presencia de  los Señores 

Concejales, Ing. Juan Guevara, Ing. Leonel Hoyos, Lcda. Bertha Quispe,  

Srta. Laura Tite, e Ing. Jorge Vega Muñoz;  es decir existe el quórum 

reglamentario y el orden del día es el siguiente:  

ORDEN DEL DÍA 

1.- APROBACIÓN DEL ACTA  N° 13 DE LA SESIÓN  EXTRAORDINARIA 

DEL CONCEJO MUNICIPAL DE SAN CRISTÓBAL DE PATATE   

REALIZADA  EL JUEVES 23 DE NOVIEMBRE  DEL 2017. 

2.- APROBACIÓN DEL ACTA  N° 35 DE LA SESIÓN  ORDINARIA DEL 

CONCEJO MUNICIPAL DE SAN CRISTÓBAL DE PATATE   REALIZADA  

EL MARTES 28 DE NOVIEMBRE  DEL 2017. 

3.- ANÁLISIS Y RESOLUCIÓN SOBRE EL MEMORANDO N°167-DJ-GMP-

2017 SUSCRITO POR EL ABOGADO DARWIN SORIA PROCURADOR 

SINDICO DE LA MUNICIPALIDAD REFERENTE  LOS PEDIDOS 

REALIZADOS POR EL ABOGADO EDMUNDO CEPEDA EX SECRETARIO 

DEL CONCEJO DE PROTECCIÓN DE DERECHOS Y ABOGADA 

CAROLINA ARMAS ACTUAL SECRETARIA EJECUTIVA. 
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4.- AUTORIZACIÓN DE  PARTE DEL CONCEJO MUNICIPAL DE SAN 

CRISTÓBAL DE PATATE AL SEÑOR ALCALDE PARA QUE SUSCRIBA EL 
CONVENIO TRIPARTITO ENTRE EL H. GOBIERNO PROVINCIAL DE 

TUNGURAHUA, EL GAD PARROQUIAL EL TRIUNFO  Y EL GAD 
MUNICIPAL DE SAN CRISTÓBAL DE PATATE  PARA LA EJECUCIÓN DE 
LOS TRABAJOS DE ASFALTADO DE LA VÍA RESPALDO SAN PABLO DE 

MOROGACHO- EL TRIUNFO. 

5.- ANÁLISIS Y APROBACIÓN EN PRIMER DEBATE  DEL PROYECTO DE 

ORDENANZA DEL CUERPO DE BOMBEROS COMO ORGANISMO 
ADSCRITO  AL GAD MUNICIPAL DEL CANTÓN SAN CRISTÓBAL DE 

PATATE 

SEÑOR ALCALDE.- Estos son los puntos a tratar, está en consideración de 

ustedes  ¿están de acuerdo Señores Concejales? 

Existe el consenso en tratar el orden del día correspondiente. 

DESARROLLO 

1.- APROBACIÓN DEL ACTA  N° 13 DE LA SESIÓN  EXTRAORDINARIA 

DEL CONCEJO MUNICIPAL DE SAN CRISTÓBAL DE PATATE   

REALIZADA  EL JUEVES 23 DE NOVIEMBRE  DEL 2017. 

SEÑOR  ALCALDE.- Señores Concejales, se les  ha hecho llegar la 

documentación, en la que consta el acta número 13 de la sesión 

extraordinaria de concejo, si existe alguna observación de parte de ustedes 

a sus intervenciones hacerlas notar para proceder a las respectivas 

modificaciones, caso contrario se elevará a moción a fin de que se proceda a 

aprobar el acta.  

SEÑORITA CONCEJALA BERTHA QUISPE.- Buenos días señor Alcalde, 

señores concejales, Señores jefes departamentales, yo tengo una pequeña 

observación en la página 17  en  la línea quinta, en la primera línea esta de 

borrar la letra d y poner la letra g,  en la misma línea de borrar el numeral 

3,  y en la décima línea esta una x y una y esto está de borrar. 

SEÑOR SECRETARIO.- Eso es un x o y producto.  

SEÑORITA CONCEJALA BERTHA QUISPE.- En la página 26 en la 

intervención  del Señor  Alcalde, ahí consta Señor Alcalde subrogante por 

favor corrija. 

SEÑOR CONCEJAL JORGE VEGA.- Buenos días señor Alcalde, señores 

concejales, Señores jefes departamentales, en la página 22 en la 
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intervención del Abogado Edmundo Cepeda, dice Señor Concejal Edmundo 

Cepeda eso está de corregir. 

SEÑOR ALCALDE.- Alguna otra observación más o sino caso contrario se 

sirvan elevar a moción a fin de que se apruebe el acta. 

   

SEÑORITA CONCEJALA BERTHA QUISPE.- Bueno tomando nuevamente 

la palabra, con las observaciones realizadas de los compañeros y mi 

persona,  permítame  elevar a moción para que se apruebe el acta N°  13 de 

la Sesión  Extraordinaria Del Concejo Municipal De San Cristóbal De 

Patate,   realizada  el 23 de Noviembre del 2017; fundamentado  en el 

artículo 57 literal t del COOTAD 

SEÑOR ALCALDE.- Existe  la moción; ¿Tiene apoyo la moción Señores 

Concejales? 

SEÑOR CONCEJAL JUAN GUEVARA.- Apoya la moción. 

SEÑOR CONCEJAL LEONEL HOYOS.-Apoya la moción. 

SEÑORITA CONCEJALA BERTHA QUISPE.- Apoya la moción  

SEÑORITA CONCEJALA LAURA TITE.- Apoya la moción 

SEÑOR CONCEJAL JORGE VEGA.- Apoya la moción. 

SEÑOR ALCALDE.- Existe el consenso, en consecuencia con las 

observaciones se aprueba el acta. 

RESOLUCIÓN N 100-SO-11-12-2017-GADMP.- PRIMER  PUNTO.- 

APROBACIÓN DEL ACTA  N° 13 DE LA SESIÓN  EXTRAORDINARIA DEL 

CONCEJO MUNICIPAL DE SAN CRISTÓBAL DE PATATE   REALIZADA  

EL JUEVES 23 DE NOVIEMBRE  DEL 2017, EL CONCEJO DEL 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN 

SAN CRISTÓBAL DE PATATE, EN SESIÓN ORDINARIA DEL 11 DE 

DICIEMBRE DEL 2017, CON LA PRESENCIA DEL TECNÓLOGO EFRAIN 

AIMARA EN CALIDAD DE ALCALDE,  Y SEÑORES CONCEJALES, ING. 

JUAN GUEVARA, ING. LEONEL HOYOS, LCDA. BERTHA QUISPE, SRTA. 

LAURA TITE, E ING. JORGE VEGA MUÑOZ; RESUELVEN  POR 

UNANIMIDAD: APROBAR EL ACTA  N° 13 DE LA SESIÓN  

EXTRAORDINARIA DEL CONCEJO MUNICIPAL DE SAN CRISTÓBAL DE 
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PATATE   REALIZADA  EL JUEVES 23 DE NOVIEMBRE  DEL 2017 

FUNDAMENTADO EN EL ARTÍCULO 57 DEL COOTAD. 

 

2.- APROBACIÓN DEL ACTA  N° 35 DE LA SESIÓN  ORDINARIA DEL 

CONCEJO MUNICIPAL DE SAN CRISTÓBAL DE PATATE   REALIZADA  

EL MARTES 28 DE NOVIEMBRE  DEL 2017. 

SEÑOR  ALCALDE.- Señores Concejales, se les  ha hecho llegar la 

documentación, en la que consta el acta número 35 de la sesión 

extraordinaria de concejo, si existe alguna observación de parte de ustedes 

a sus intervenciones hacerlas notar para proceder a las respectivas 

modificaciones, caso contrario se elevará a moción a fin de que se proceda a 

aprobar el acta.  

SEÑORITA CONCEJALA BERTHA QUISPE.- En el acta número 35 en la 

página número 20 en la intervención del Abogado Darwin Soria en la 

segunda línea esta de aumentar la letra i  es uno por mil. 

SEÑOR CONCEJAL JORGE VEGA.- Señor Alcalde, Señores Concejales,   

permítame  elevar a moción para que se apruebe el acta N°  35 de la Sesión  

ordinaria Del Concejo Municipal De San Cristóbal De Patate,   realizada  el 

28 de Noviembre del 2017; fundamentado  en el artículo 57 literal t del 

COOTAD 

SEÑOR ALCALDE.- Existe  la moción; ¿Tiene apoyo la moción Señores 

Concejales? 

SEÑOR CONCEJAL JUAN GUEVARA.- Apoya la moción. 

SEÑOR CONCEJAL LEONEL HOYOS.-Apoya la moción. 

SEÑORITA CONCEJALA BERTHA QUISPE.- Apoya la moción  

SEÑORITA CONCEJALA LAURA TITE.- Apoya la moción 

SEÑOR CONCEJAL JORGE VEGA.- Apoya la moción. 

SEÑOR ALCALDE.- Existe el consenso, en consecuencia se aprueba el acta. 

RESOLUCIÓN N 101-SO-11-12-2017-GADMP.- SEGUNDO  PUNTO.- 

APROBACIÓN DEL ACTA  N° 35 DE LA SESIÓN  ORDINARIA DEL 

CONCEJO MUNICIPAL DE SAN CRISTÓBAL DE PATATE   REALIZADA  

EL MARTES 28 DE NOVIEMBRE  DEL 2017, EL CONCEJO DEL 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN 

SAN CRISTÓBAL DE PATATE, EN SESIÓN ORDINARIA DEL 11 DE 

DICIEMBRE DEL 2017, CON LA PRESENCIA DEL TECNÓLOGO EFRAIN 

AIMARA EN CALIDAD DE ALCALDE,  Y SEÑORES CONCEJALES, ING. 

JUAN GUEVARA, ING. LEONEL HOYOS, LCDA. BERTHA QUISPE, SRTA. 

LAURA TITE, E ING. JORGE VEGA MUÑOZ; RESUELVEN  POR 

UNANIMIDAD: APROBAR EL ACTA  N° 35 DE LA SESIÓN  ORDINARIA 

DEL CONCEJO MUNICIPAL DE SAN CRISTÓBAL DE PATATE   

REALIZADA  EL MARTES 28 DE NOVIEMBRE  DEL 2017 

FUNDAMENTADO EN EL ARTÍCULO 57 DEL COOTAD. 

 

3.- ANÁLISIS Y RESOLUCIÓN SOBRE EL MEMORANDO N°167-DJ-GMP-

2017 SUSCRITO POR EL ABOGADO DARWIN SORIA PROCURADOR 

SINDICO DE LA MUNICIPALIDAD REFERENTE  LOS PEDIDOS 

REALIZADOS POR EL ABOGADO EDMUNDO CEPEDA EX SECRETARIO 

DEL CONCEJO DE PROTECCIÓN DE DERECHOS Y ABOGADA 

CAROLINA ARMAS ACTUAL SECRETARIA EJECUTIVA. 

SEÑOR ALCALDE.- Señor secretario, por favor de lectura a los documentos. 

SEÑOR SECRETARIO.- Da lectura.  
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SEÑORITA CONCEJALA LAURA TITE.- Buenos días con todos los 

presentes, para mí me hubiese gustado que la municipalidad en conjunto 

con el concejo de protección de derechos  haga la respectiva consulta al 

Señor Procurador General del Estado, nosotros que sacamos analizando un 

caso análogo,  si me hubiese gustado que la municipalidad, ya que ha 

sucedido ese problema  a través del asesor jurídico  se envié la consulta 

más bien para dar lectura aquí  en el concejo como tal, porque de lo 

contrario estaríamos tomando en consideración una consulta  que ha hecho  

otra institución y para mi manera de ver no sería  procedente. 

SEÑOR CONCEJAL JORGE VEGA.- Pero Señor Alcalde sin embargo es 

vinculante, no podemos dejar un lado  algo que tiene que ver muchísimo,  lo 

que nos envía en el oficio es  para demostrar que  es vinculante lo uno con 

lo otro, más bien hay un informe de la comisión  que sería importante tomar 

en cuenta para ir tomando una resolución. 

DOCTORA CAROLINA ARMAS.- Un favor discúlpenme,  buenos días  con 

todos, en el informe que se les ha pasado  probablemente  el abogado Soria, 

el Señor Procurador no les paso, pero aquí está  un informe  al respecto de 

porque no podíamos responder, de hecho pedíamos o yo en lo personal pido  

de que se deroguen  las tres transitorias, entonces no sé si les podría pasar  

para que ustedes también tengan argumentos. 

SEÑOR SECRETARIO.- Están esos documentos como habilitantes para el 

punto. 

DOCTORA CAROLINA ARMAS.- Si pero  les doy para información. 

ABOGADO DARWIN SORIA.-  A ver  permítanme buenos  días Señor 

Alcalde, Señores Concejales, Señores Directores Departamentales, dando 

cumplimiento a la resolución de sesión de concejo en la cual  ya se trató 

este punto  y se me pidió un informe jurídico al respecto, ante lo cual yo 

solicite  que de alguna manera se me haga llegar tanto las  observaciones de 

la Doctora Armas, como las observaciones del  Abogado Edmundo Cepeda, 

ex secretario,  y como es de conocimiento, por un error involuntario  no se 

dio cumplimiento con la disposición general tercera  de la ordenanza, el 

informe está sustentado en la parte legal, jurídica  y también con el 

sustento del Señor Procurador General del Estado, en lo que tiene relación 

a un caso análogo,  mi  criterio es que no se puede reformar la ordenanza 

porque, porque la transitoria ya cumplió en el tiempo, el tiempo de la 

transitoria de los 60  días ya se cumplió, entonces mal haríamos reformar 

algo  que ya debía  haberse hecho, entonces con mi criterio jurídico, con el 
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respaldo que tenemos del Señor Procurador general del estado, mediante 

resolución se valide  todo lo actuado por el concejo  de protección de 

derechos y se dé ya un plazo al concejo para que se designe y complete sus 

miembros, en definitiva yo creo que ese es mi criterio,  estaría por demás  

elevar la consulta al procurador general del estado, cuando ya tenemos un 

caso análogo  que es hasta políticamente más vinculante  por ser un acto 

que conmociono la parte política  del país, entonces yo pienso que como 

bien lo manifiesto en el informe cuando el concejo  emita la resolución 

respectiva no estamos afectando a terceras personas,   lo contrario estamos 

tratando primero de enmendar el  pequeño error que hubo,  y luego de eso 

dar la legalidad de todos los procesos  que llevo adelante el concejo de 

protección de derechos,  siendo  así el caso igual estaríamos hablando  que 

la actual secretaria no estaba  conforme lo determina la ordenanza, y verán 

que el concejo de protección de derechos se encargó  de analizar la 

normativa  para designación de la secretaria, entonces es un criterio viable  

de mi persona para  que mediante resolución insisto se ratifique lo actuado 

por el concejo  y se dé un plazo ya determinado  para que siga funcionando 

el concejo, eso no más Señor Alcalde. 

SEÑOR CONCEJAL JORGE VEGA.- Una pregunta, en la disposición 

transitoria primera dice los representantes del  concejo de protección de 

derechos que queden eliminados  en la presente  ordenanza cesaran en sus 

funciones, eso porque en la ordenanza se establece tiempos, pero de 

acuerdo al criterio del procurador  dice que no puede quedar  en acefalia 

una institución por que  mientras no se nombre los  reemplazantes puede 

continuar en la función, no me pare ce que esta fuera de lo normal lo que 

tendríamos que hacer   para que se nombre los representantes y se dé 

cumplimiento a lo que establece la ordenanza. 

SEÑORITA CONCEJALA BERTHA QUISPE.- Pero en la transitoria segunda 

dice los miembros que forman parte del Concejo Cantonal De Protección De 

Derechos  ante la promulgación de la actual reforma  no podrán  participar 

en la representatividad  del presente  Concejo De Protección De Derechos. 

DOCTORA CAROLINA ARMAS.- Ahí no sé si me permiten  de  hecho  hay 

dos situaciones, nosotros el día de hoy hemos venido a buscar una  

solución tanto el Abogado Edmundo como  mi persona,  en cuanto lo que es 

el informe mal haría yo en decir que yo lo hice con el Doctor Cepeda,  

porque él lo  hizo solo su informe, y yo mi informe  que lo pase lo hice yo, 

basándonos en ese principio, lo que aquí vamos  a pedir dos cosas, o a la 

vez que se dé una  resolución que el Doctor Cepeda mantiene  que se dé 
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una resolución y con  una resolución  solucionemos este impase, a la vez yo 

lo que  le pido es  una derogatoria, que es lo que pasa en la resolución, las 

cosas en derecho de deshacen, de la misma manera que se hace , es decir 

que si yo hago una ordenanza  con que tengo que cambiarla es con otra 

ordenanza, hasta ahí estamos claros no sé si estamos bien, la resolución 

habla el COOTAD y nos dice que  las resoluciones  son para regular temas 

institucionales específicos  y/ o reconocer derechos particulares  es decir 

aspectos  meramente administrativos, sí; no solo el  COOTAD me dice esto 

sino ustedes también han hecho  una ordenanza  al respecto, en el artículo 

83 de la segunda reforma de la ordenanza que regula  la organización y el 

funcionamiento del concejo  municipal, donde ustedes  manifiestan que 

será voluntad  unilateral  sobre temas de carácter específico  o especiales, 

es decir que una resolución ustedes van a enmarcar  la resolución, para 

resolver un tema de ordenanza,  o es que  van a enmarcar una resolución 

para resolver un tema  administrativo lo que no  es así. Ahora  que es lo que 

sucede, en el informe me llama la atención que había hecho el doctor  si 

bien es cierto aquí si se menciona mi informe,  no se encuentra  en los 

documentos adjuntos  eso no  tienen ninguna relevancia porque yo  ahorita  

les estoy dando a conocer el informe  que se presentó, hay tres 

imprecisiones ahí lamentablemente, como ustedes verán,  para eso  les 

saque la copia de la ordenanza  en la   primera segunda y tercera 

transitoria,  lamentablemente cuando una ordenanza  o cuando una base 

legal  existe contradicciones según lo que dice la constitución, y según lo 

que dice la jurisprudencia  es que  estas caen en ilegalidad y al caer en 

ilegalidad  que es lo que sucede, nosotros no podemos seguir como estamos,  

aquí lo que menos  importa es lo que la Secretaria actual haya hecho, sino 

todo  lo actuado anteriormente, porque  en la segunda  transitoria dice los 

miembros que formaron parte del concejo  cantonal de  protección de 

derechos, ante la promulgación  de la actual reforma, no podrán presentar 

en la representatividad  del presente concejo de protección de derechos,  

nosotros tenemos  seis miembros de sociedad civil, y seis miembros del 

estado, si es que aquí me dejan sin nada, es decir que aquí dice que me 

quedo sin concejo cantonal  de protección de derechos,  lamentablemente 

ahí sí tengo un problema, porque es como que ustedes  les  retiran por 

alguna situación, se quedan sin concejo, viene la ingeniera Soria, quiere 

presentar por ejemplo igual el presupuesto para aprobar,  como puede 

aprobar  la ingeniera, no se puede, porque quedaron totalmente  eliminados 

todos,  si es que esto es un error de tipeo, es un error de una persona  vea 

eso no está en tela  de discusión el día de hoy, lo que yo quiero es subsanar  

esto de la mejor manera, lamentablemente bajo mi criterio  como les decía 
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en derecho se deshace de la misma manera que se hace, pero es 

lógicamente  es una situación meramente de ustedes como cuerpo colegiado  

de que hagan una resolución o una derogatoria a lo que es la ordenanza . 

ABOGADO DARWIN  SORIA.- Permítame Señor Alcalde, muy de acuerdo en 

la parte pertinente con la Doctora Armas que los procesos se deshacen 

como se  hacen,  totalmente de acuerdo, pero si observamos el espíritu de la  

disposición transitoria, como su palabra lo dice transitoria, el tiempo 

feneció,  entonces no tenemos por qué reformar la ordenanza porque por el 

tiempo ya feneció, en otras circunstancias  muy de acuerdo, en una 

disposición general o uh articulado muy de acuerdo,  pero es una 

disposición transitoria, entonces la doctora Armas tiene su criterio,  me 

hubiese gustado mucho que   el criterio que lo está exponiendo ahora lo 

exponga por escrito  y de sus  fundamentos, porque a mí me pidieron 

criterio jurídico,  y en base al informe de la Doctora Armas, en base al  

informe del Doctor Cepeda está  bajo mi responsabilidad, e emitido el 

criterio basado y fundamentado en las normas pertinentes y en un caso 

análogo  ya pasado dentro del país, ya es criterio  de ustedes dar  viabilidad, 

insisto con esta resolución no estamos afectando a terceras personas, mejor 

estamos  tratando de dar vialidad legal para que lo actuado  se ratifique. 

ABOGADO EDMUNDO CEPEDA.-    Buenos  días Señor Alcalde, Señores 

Concejales, Señores Directores Departamentales,  en la sesión anterior  en 

la que estuve presente se expuso la problemática  y las razones por las 

cuales se dio el incumplimiento u omisión en el nombramiento de los 

miembros de la sociedad civil y  justamente se les dio a conocer también el  

pronunciamiento del Procurado General del Estado en un caso análogo,  se 

veía  por ahí la salida, uno vino y propuso justamente  temas en  los que se 

puede sustentar para dar viabilidad a este pedido que se había formulado, y 

fue  pedido del  concejo mismo que se realice un informe  en ese caso  

dijeron en conjunto entre mi persona y  la  Doctora Armas como ex 

secretario y Secretaria Ejecutiva del CCPD, sin embargo como ustedes ven 

cada quien maneja criterios  diferentes es por eso  que fue decisión de la 

Doctora hacer informes individuales, el informe que se dio lectura y que lo 

he encaminado yo sigue enmarcado en lo mío  el dar una solución  y 

sustentar  con documentos, el pedido que he formulado en ese informe, si 

bien  es cierto la Doctora también presenta un informe en el cual  hace ver 

una omisión en la  transitoria segunda en la cual no dice miembros de la 

sociedad civil, sino dice miembros del concejo generalizando,  sin embargo 

la apreciación del Doctor en el Informe  es a mi parecer  muy coherente, 

dada que toda la reforma  que se  hizo al sistema de protección integral  de 
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derechos, se basó en el tema del cambio de la sociedad civil, mas no se tocó  

en ningún sentido a los miembros del estado,  por un lado,  por otro lado 

las transitorias van  encaminadas a  eso mismo,  justamente a los 

miembros  de la sociedad civil y al proceso de cambio que manifiesta en esta 

reforma, y por último es simple  el pensar primero que los miembros del 

estado no los elige el concejo,  si ahorita le estoy dejando sin efecto como 

dice la doctora  no es que yo voy hacer un proceso de selección de los   

miembros del estado, los miembros del estado ya están  electos,  

simplemente cada institución que representa a al estado ya manda 

delegados, que voy  a pedir a los miembros del estado, que me manden 

otros delegados,  imponerles que me cambien de delegados, no vamos a 

poder hacer eso, hay que entender como dice el criterio del doctor, el 

espíritu porque se hizo  y en que se basó la reforma,  y entendamos también 

que fue netamente por la sociedad civil, y no por eso vamos a decir que  

toda la parte de las transitorias o la ordenanza en si  no tiene validez o 

estaríamos cayendo en una ilegalidad,  hay que hacer una interpretación 

adecuada   de lo que está sucediendo,    lo que se propone es mejor dar 

soluciones  y no dar  más problemática al tema del concejo,  por mi parte yo  

ya salí del concejo, hubo una omisión de la cual clarito  dice ahí  en la base 

legal que se expuso, todos los servidores   tenemos responsabilidades por 

las accione u omisiones,  y yo también tendré mi responsabilidad sin 

embargo  la problemática que puede darse u suscitarse  después pese  a 

que ya no soy parte del concejo, estoy entendido que puede pasar o no 

puede pasar ,  y mi afán  es el querer subsanar  , lejos de querer  ahorita 

tener un efecto en contrario,  yo pienso que no se quiere llegar a eso,  y se 

trata de ver la problemática en donde creo que no hay,  la base legal que se 

ha expuesto es clara, el pronunciamiento del procurador  general es un 

órgano colegiado igual que el concejo,  o son concejos ambos  entonces para  

mi entender es viable el pedido que se ha realizado,  y ya quedaría a 

discreción de ustedes Señores Concejales, Señor Alcalde, muchas gracias.  

SEÑOR CONCEJAL JORGE VEGA.- No sé si Doctores, yo entiendo que 

había un tiempo para  elegir y armar el nuevo concejo de protección, porque 

no se hizo en su debido tiempo, porque hasta ahora,  yo le veo que la 

transitoria al tener un tiempo  ya no tiene sentido derogarlo,  luego si no 

habido la transición, si no habido el cambio,  de acuerdo a lo expresado por 

el Señor Procurador,  si actuaron los mismos miembros del concejo está 

dentro de lo legal,  lo que se  sugeriría es que se vuelva a nombrar a los 

nuevos miembros  de la sociedad civil y que se  complete los miembros del 

concejo de protección , y listo no veo por qué tanto problema. 
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SEÑORITA CONCEJALA LAURA TITE.- Lo que pasa que no es así no más 

el tema, nosotros tenemos una disposición transitoria  en la reforma de la 

ordenanza, pues bien es cierto  ellos fueron los que tomaron la decisión 

para las elecciones,   dentro de la elección de Secretario Ejecutivo  ellos 

hicieron el cronograma incluso  de cómo va a ser  electo, como va a ser 

considerado, en este caso si entraría en el  dilema porque ellos estarían 

fuera  de sus funciones,  porque ya paso los sesenta días y ellos ya dejan de 

ser parte  de, en este caso si  están involucrados a mi manera de ver, 

entonces ahí si ya la responsabilidad  de cada persona, de cada técnico, 

nosotros pues bien es cierto yo me ratifico en la  recomendación de la 

comisión, porque  nosotros llegamos solo hasta  aprobar la  ordenanza, 

nosotros damos una herramienta en este caso al ejecutivo y a los técnicos  

para que trabajen y de n viabilidad, ya ahí si ya sale fuera de nuestro 

alcance como concejo. 

SEÑOR ALCALDE.-A ver yo quisiera un  poquito inclusive creo que están 

dando la razón por los errores que no se ha dado a su debido tiempo  y 

bueno han explicado todo, y bueno lo que ahora están pidiendo es  también 

que tenemos que dar  solución porque para eso es el concejo,  entonces  no 

podemos como ya cometió el error no podemos  decir no me compete,  

entonces como se puede  seguir funcionando, y es un deber   que nosotros 

debemos velar el concejo de protección de derechos, para ello tenemos 

criterios jurídicos,  para poder orientar, y si ahora decimos no, allá ellos se 

han equivocado, pero ellos están poniendo  la solución al concejo, no creo 

que habrá entes reguladores que digan se puso en el concejo, y el concejo  

que hizo, entonces  para poder viabilizar busquemos una solución. 

SEÑOR CONCEJAL JUAN GUEVARA.- Señor Alcalde, Señores Concejales, 

Señores Directores Departamentales, también tenemos en la carpeta el 

informe de la comisión con las conclusiones y recomendaciones,  no sé si 

será bueno también leer el informe de la comisión. 

SEÑOR CONCEJAL JORGE VEGA.- No se me gustaría leer el artículo 5 de 

la referida ordenanza.  

SEÑOR SECRETARIO.- Da lectura. 

Art. 5.- INTEGRACIÓN.-  El Consejo Cantonal de Protección de Derechos se 

constituirá de forma paritaria por representantes del Estado y la sociedad civil. 

 

DEL SECTOR PÚBLICO: 
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 Alcalde o alcaldesa, quien presidirá el Consejo Cantonal de Protección de 

Derechos o su delegado/delegada permanente 

 Delegado o delegada permanente del Ministerio de Inclusión Económica y 

Social o alterno 

 Delegado o delegada permanente del Ministerio de Educación o alterno  

 Delegado o delegada permanente del Ministerio de Salud o su alterno  

 Delegado permanente de  las 3 Juntas Parroquiales o su alterno 

 Representante de la Comisión Permanente de Igualdad y Genero del GAD 

Municipal  

 
DE LA SOCIEDAD CIVIL:  

 Representante de las organizaciones de Género o alterno 

 Representante del Consejo Consultivo Cantonal de la Niñez y Adolescencia 

de Patate, adolescente de entre 15 a 17 años o alterno 

 Representante del Consejo Consultivo de Jóvenes o alterno 

 Representante de las organizaciones de personas con discapacidad o alterno 

 Representante de  las organizaciones de Adultos Mayores o alterno 

 Representante de las organizaciones étnico/Interculturales o alterno 

 

Estará presidido por la máxima autoridad de la función ejecutiva municipal y su 

vicepresidenta o vicepresidente, será electo de entre los miembros de la sociedad 

civil, mediante votación universal y mayoría simple. 

 

Tanto los miembros del Estado como los de la Sociedad Civil tienen  la obligación 

de mantener informados a sus respectivas instituciones u organizaciones sobre las 

decisiones tomadas en el Consejo Cantonal de Protección de Derechos. 

SEÑOR CONCEJAL JUAN GUEVARA.- Si Señor Alcalde, sobre ese asunto de los 

miembros del estado, la Doctora Carolina Armas también propone la reducción de 

miembros, la ley le permite.  

DOCTORA CAROLINA ARMAS.- La reducción de miembros de la sociedad civil  en 

Ambato tienen tres miembros de sociedad civil,  y eso lógicamente  nos ayudara 

para bajar el presupuesto nuestro, pero eso se verá posteriormente  lo que en 

realidad es tema de discusión don Juanito es lo siguiente. 

SEÑOR CONCEJAL JUAN GUEVARA.- Pero esta también el informe de la 

Ingeniera  Alba Herrera, que dice que hay solamente para pago de una sesión y no 

de dos. 

DOCTORA CAROLINA ARMAS.- Si hay para el pago de una sesión de seis 

personas y no hay para segundo pago. 
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ABOGADO EDMUNDO CEPEDA.- Simplemente hacerles un acuerdo nada más, la 

ordenanza  y la reforma fue  aprobada primero por el concejo de protección  para 

poder aprobar el proyecto, luego fue aprobado por ustedes Señores Concejales,  

ustedes sabían y conocían la cantidad de miembros que iba a haber, por otro lado 

el tema de presupuesto  ustedes ven en el informe que yo les puse, fue aprobado 

en primera sesión  en el 2016  y después aprueban en segundo debate en el 2017, 

en mayo,  obviamente el concejo no había presupuestado que se va a aprobar en 

mayo  eso y que tenemos que contar con todos los miembros, en la parte financiera 

no contamos, y también  ahí se puso esa consideración que  si se hubiese realizado 

dentro de los parámetros de tiempo, este cambio, lo que hubiese provocado en el 

concejo, es una reforma  presupuestaria alterando otros procesos, no es que no se 

va a dar solución,  no se ejecutaba otros proyectos y se pagaba las dietas, eso no 

más. 

SEÑOR CONCEJAL JUAN GUEVARA.-Bueno con todos esos argumentos veamos. 

SEÑOR ALCALDE.- Si ahí está el pedido Señores Concejales para dar viabilidad. 

SEÑOR CONCEJAL JORGE VEGA.- Perdón señor Alcalde,  no se abogado si es 

procedente de que  se saque la resolución para que  se elija a los miembros de la 

sociedad civil, que de aquí salga una resolución  para que en un plazo determinado 

se elija a los miembros de la Sociedad Civil, de lo que plantea la Doctora me parece 

plausible porque  es de ver  también la situación, hay gente que no  le gusta 

participar, seamos claros, hay gente  que está ahí a veces por novelería, a veces 

por que alguien le  dijo sabes que  integra, y al momento que tienen  compromisos 

y que tienen que cumplirlo  y al no ser remunerados, obviamente no asisten. 

DOCTORA CAROLINA ARMAS.- Si son remunerados ingeniero. 

SEÑOR CONCEJAL JORGE VEGA.- Pero no ha de ser una cantidad que sea 

representativa,  entonces le digo porque mi mujer también estaba en eso,  y a 

veces tienen sus  obligaciones y no pueden cumplir, tal vez por ahí tocaría hacer 

una reforma  a la ordenanza  ahí si mediante reforma establecer los miembros de 

la sociedad civil, tres cinco, dos,  los que sea necesario, y si para dar viabilidad  si 

sería prudente una resolución de concejo pidiendo  que en un plazo determinado 

se nombre  a los miembros de la sociedad civil, porque lo otro seria  reformar todo. 

ABOGADO DARWIN SORIA.- Para responder a la pregunta del Ingeniero, Como 

bien había dicho de la transitoria, ya se cumplió el plazo,  ahí hay un vacío que no 

estaríamos yendo contra la ordenanza,  ahí si cabe  de acuerdo a mi criterio y a los 

fundamentos legales  se resuelva  al respecto, se dé el plazo perentorio para  que 

se  complete el concejo y dar validez a todo lo actuado. 

SEÑOR CONCEJAL LEONEL HOYOS.- Señor Alcalde, Señores Concejales, 

Señores Directores Departamentales, pienso que este punto como dice la 
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doctora Carolina Armas  un poco no comparto la cuestión de que se hubiese 

quedado sin  concejo si aplicaba la disposición transitoria segunda, en 

último de los casos lo único que se está diciendo es que  los miembros  que 

fueron del concejo de protección de derechos sean estos delegados de las  

diferentes instituciones no puedan ser parte del nuevo concejo,  no se les 

quita la  representatividad de quienes fungen como  los diferentes 

representantes de las instituciones,  es lo único que se está diciendo, 

tomándolo por ese sentido,  pero más bien  como decía el Doctor el sentido 

puede que dentro de los miembros  de la  sociedad civil ya no podrán ser 

electos con el objeto de dar oportunidad  a otras personas,  ahora para  mi 

criterio también ya las disposiciones transitorias ya fenecieron,  ya no tiene 

sentido ninguna reforma  eso se debía  haber  elegido, mas creo prudente yo 

que ante la situación y los informes  que no se procedió  a nombrar sea el 

concejo quien decida  dar estabilidad al concejo de protección de derechos  

por que ya estamos en un problema,  y tampoco podemos decir ya no se 

hizo, nosotros como comisión es por eso  si bien es  cierto sugeríamos que 

se proceda a elegir  como dice la ordenanza, ahora no se  si para dar  

viabilidad, nosotros tendríamos  que mantenernos,  prorrogar en funciones, 

no sé si ese sería el termino  pero ellos ya  dejaron de ser con la ordenanza , 

es ahí donde tengo  un vacío  en donde no sé qué  decidir, si ya dejaron de 

ser miembros como les podemos prorrogar,  debería  ser antes, por eso yo 

decía que el caso análogo  que presentan está muy bien  porque dice no y a 

poder cumplir,  en el plazo establecido, y  ahí si dice  cómo no va a poder 

cumplir  va a quedar en acefalia, le da la  posibilidad, pero en cambio en el 

nuestro  ya cesaron en funciones, yo más bien abogado  le pediría que nos 

de luces para poder salir de este problema. 

ABOGADO DARWIN SORIA.- Si pero en primer lugar no cesaron en 

funciones por que no estaban los remplazos,  nunca se designó  al nuevo 

concejo para cesar en funciones a ellos. 

SEÑOR CONCEJAL LEONEL HOYOS.- De acuerdo a la disposición 

transitoria si dice. 

ABOGADO DARWIN SORIA.- Cesaran dice, pero no se ejecutó esta 

ordenanza, tampoco se ejecutó que ellos cesen en las funciones. 

SEÑORITA CONCEJALA BERTHA QUISPE.- Ahí si estaríamos cayendo en 

una ilegalidad. 
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ABOGADO DARWIN SORIA.- En la ordenanza está claro ahí dice cesaran 

en sus funciones, muy de acuerdo, pero como no se cumplió la transitoria  

ellos no cesaron. 

SEÑOR CONCEJAL LEONEL HOYOS.- Pero no se ahí  Abogado, nosotros 

estaríamos dando la libertad que el funcionario, yo sé que es un caso 

involuntario,  que se dio por  cuestiones que ya ha manifestado el Señor 

Abogado  Cepeda que estuvo en su tiempo  pero por una  omisión, pero ahí 

simplemente estaríamos diciendo que si yo a gusto no quiero aplicar la 

ordenanza no  pasa nada y les tengo en funciones todo un periodo más,  y 

ese no es el sentido. 

ABOGADO DARWIN SORIA.- Correcto, tomemos en consideración que el 

concejo de derechos y protección es  un ente muy  aparte con su autonomía 

administrativa, política y financiera, todo,  lo que usted  está hablando cae 

en la parte administrativa,  por qué, porque el concejo no es competente 

para decir  por qué no cumplió esto, o lo otro, yo pienso que el concejo de 

protección de derechos en sí, debió tomar las acciones pertinentes, para que 

en el ámbito administrativo poder sancionar, llamar la atención,  todo a 

quien no  ejecuto la ordenanza, como yo siempre digo  aquí estamos para 

tratar de dar soluciones,  mi criterio está ahí, ya está fundamentado mi 

criterio,  y argumentado más con su consulta Ingeniero Hoyos  bienvenida 

sea, mi criterio es que ellos nunca cesaron de funciones, porque la 

ordenanza jamás se ejecutó,  en ese sentido yo si pienso que tenemos que 

dar la legalidad  de lo actuado,  porque ellos no cesaron en funciones, y 

darles un tiempo perentorio para que se elija  a los  nuevos representantes 

de la sociedad civil mediante  resolución, porque en contra de la ordenanza 

no vamos a ir, porque el plazo se terminó,  los sesenta días que me da la 

ordenanza esas tres transitorias quedaron ahí,  y tenemos ese  vacío para 

conforme lo determina el articulo 57 literal d) y t) proceder a resolver,  en 

base al criterio  jurídico presentado. 

SEÑOR CONCEJAL JORGE VEGA.-  Tomando en cuenta la autonomía que 

usted menciona Señor Abogado, se podría haber tomado decisiones  el 

mismo concejo de protección de derechos en este caso. 

 

ABOGADO DARWIN SORIA.- No porque  nosotros les dimos la normativa 

para que funcione que es muy distinto,  recuerden que eso nos va a seguir 

pasando con el cuerpo de los bomberos,  con todas esas cosas.        
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SEÑOR CONCEJAL JORGE VEGA.- Entonces démosle la salida. 

ABOGADO DARWIN SORIA.- Señor Alcalde  mi criterio esta como siempre 

bajo mi responsabilidad con los sustentos legales y todo de ahí ya es criterio 

de ustedes que lo tomen. 

SEÑOR CONCEJAL JORGE VEGA.- No sé si sería pertinente  si de parte 

del concejo se  emita una resolución para que en un tiempo prudente  de 

quince días  o cuarenta y cinco días se conforme el concejo de protección de 

derechos con todos los representantes de la sociedad civil,  porque los del 

estado ya existen, solo tienen que ratificar de parte de las instituciones que 

forman parte nada más, pero aquí lo que se trataría es  de dar un plazo 

para que se nomine. 

SEÑOR ALCALDE.- Que tiempo seria para  poder elegir. 

DOCTORA CAROLINA ARMAS.- Ya en lo personal ya está conformado mi 

concejo, yo creo que a partir de enero o febrero yo ya tengo el  concejo, yo 

creo que un mes está bien, y no sé si sería posible, yo desconozco de esta 

situación  pero si me  gustaría que él las transitorias otras se aclare, porque 

yo si no está aclarado, lamentablemente yo  no es que no pueda ejercer, 

sino que simplemente si me gustaría que de aquí del Concejo cantonal,  se 

mencione miembros de la sociedad civil  tanto  en la primera y en la 

segunda transitoria para  que no haya una situación por ejemplo si está 

aquí yo tengo que cumplir lo de aquí, y lamentablemente  si aquí falta una o 

dos palabras, esa una o dos palabras necesito  que por favor se tome en 

consideración  de que son  miembros de la sociedad civil,  si es que no van 

a reformar.  

SEÑOR CONCEJAL JORGE VEGA.- Señor Alcalde,  justamente yo pienso 

que ese es el trabajo de nuestros asesores,  hacer  la solicitud 

correspondiente respecto a la ordenanza y aquí  el señor Alcalde vera las 

respectivas comisiones  para que se analice y de  ser el caso la comisión 

hará  las respectivas  recomendaciones y la reforma, siempre y cuando 

exista la petición. 

ABOGADO EDMUNDO CEPEDA.- Señor Alcalde, señores Concejales, y no 

sé si Jurídico  pueda ver si es pertinente  o no , como las transitorias no se 

cumplieron, la resolución del concejo  podría ir encaminada en ese sentido, 

como las transitorias, primera segunda y tercera  no se dieron 

cumplimiento  resuelve convalidar  lo actuado, dar continuidad al concejo 

cantonal de protección de derechos  en su totalidad y conceder el plazo de 
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tanto, ahí está subsanado  lo que está pidiendo, no sé si cabe eso Señor 

Jurídico. 

ABOGADO DARWIN SORIA.- Dejamos en claro una cosa,  que lo único  que 

no se cumplió fue la tercera,  y la tercera le habilita a la primera y segunda, 

y al no cumplirse la disposición tercera  por efecto no se cumplió la primera 

y la segunda, no se cumplió ninguna, por tanto ninguna de esas vale. 

SEÑOR CONCEJAL LEONEL HOYOS.- Ya no sirve por que no se cumplió,  

y lo que no se cumplió eran transitorias, si en su debido momento se elogia 

cuando se llegó se decía  que quedo en acefalia como usted manifiesta 

porque no tenía  a nadie, entonces en ese momento debía decirse concejo  

está mal normado rectifique  porque no tengo la herramienta legal para 

poder elegir,  porque tengo una acefalia, pero en este momentos ya no tiene  

razón de ser  las tres transitorias por que no se procedió a elegir,  ahora la 

cuestión que hay que hacer un análisis  y sustentar bien la  resolución 

poniendo como antecedentes todas las situaciones y como dicen las 

resoluciones tiene que ser motivadas , y cuál es la motivación que lleva al 

concejo a tomar esta resolución  que vamos a hacer, es la cuestión de la no 

aplicación de la normativa,  y eso  es lo que al concejo va a conllevar a dar 

una solución. 

DOCTORA CAROLINA ARMAS.- Yo por eso le decía, la contraposición entre 

normas, si es que hay una contraposición entre normas no se puede dar la 

legalidad,  eso manifiesta  la corte constitucional al respecto cuando habido 

ordenanzas que no contemplan algunos parámetros, entonces  ellos lo que 

dicen que caen en la ilegalidad  o que no tienen legalidad o sustento,  

entonces ustedes lógicamente para buscar su argumento  asumiría que 

debe ser por ese lado, porque entre las tres hay contraposición,  por eso es 

que les he presentado el informe para ver si  se viabiliza por ese lado. 

ABOGADO DARWIN SORIOA.- Lastimosamente donde hay tres abogados  

hay veinte criterios,  y yo creo que  yo bien indico que no hay ninguna 

ilegalidad  dentro de estas  transitorias, lo único que hay es el 

incumplimiento  de la disposición tercera y que  el concejo en base  a mi 

criterio,  al fundamento del ex secretario, que básicamente fue el  

responsable, él está sumiendo lo que le sucedió, y eso va a ser el sustento 

para que el concejo tome la resolución.  

SEÑOR ALCALDE.- Bien creo que se ha debatido ampliamente  y toca 

resolver.  
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SEÑOR CONCEJAL JORGE VEGA.- Lo que pasa que la sugerencia que 

hace el Doctor Edmundo   es acertada, por cuanto no se cumplió con  las 

transitorias, en tal sentido  se resuelve dar treinta días  para que se arme el 

concejo  de protección de derechos. 

ABOGADO DARWIN SORIA.- Lance como moción. 

SEÑOR ALCALDE.- Listo esta la moción elevada de parte del señor 

Vicealcalde. 

SEÑORITA CONCEJALA LAURA TITE.- En vista que la ley no es 

retroactiva y no se ha hecho las consultas respectivas de la municipalidad, 

que la ley prevalece  en este caso tenemos nosotros una ordenanza, por 

encima de una resolución  pediría de una manera muy especial  yo no estoy 

de acuerdo con esa moción del Compañero Jorge Vega. 

SEÑOR CONCEJAL LEONEL HOYOS.- Y cuál es la Solución que propone, 

no está de acuerdo pero cuál es la solución que usted plantea. 

SEÑORITA CONCEJALA LAURA TITE.- Que se consulte al Procurador 

General  del Estado el caso del secretario ejecutivo del Consejo de 

Protección de derechos  del Cantón Patate. 

SEÑOR ALCALDE.- Esa es la moción. 

SEÑORITA CONCEJALA LAURA TITE.-  

SEÑOR ALCALDE.- Esa es la moción, están de acuerdo con la moción de la 

compañera. 

SEÑOR CONCEJAL JUAN GUEVARA.- De mi parte correcto pero ya 

tenemos  dos mociones y lo que se quiere es que se busque una solución 

definitiva. 

SEÑOR ALCALDE.- Verán yo si pido  Compañeros, nosotros somos 

responsables, igual sabemos que para el Señor hay órganos que  controlan 

y sancionaran, ahora nosotros  tenemos que dar una solución porque ellos 

están  pidiendo. 

SEÑOR CONCEJAL JORGE VEGA.- Someta a votación Señor secretario. 

SEÑOR SECRETARIO.- Señor Alcalde, Señores Concejales,  me permito 

solicitar primeramente que se legalice las dos mociones con sus respectivos 
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apoyos para someter a votación, o a su vez con una sola moción se 

procederá a someter a votación sobre el apoyo o no de la misma. 

SEÑOR CONCEJAL JORGE VEGA.- Señor Alcalde, Compañeros,  conforme 

a la normativa es correcto lo que dice el Señor Secretario, en ese sentido  al 

no haberse cumplido con la transitoria de la reforma a la ordenanza elevo a  

moción para que en un plazo de treinta días  se establezca los miembros del 

concejo de  protección de derechos  y que se ratifique en lo actuado por el 

Concejo de Protección de Derechos. 

SEÑOR CONCEJAL JUAN GUEVARA.-  No sé si sería bueno también dar 

paso a lo que propone la Doctora Carolina Armas, en cuanto a la reducción 

de miembros. 

SEÑORITA CONCEJALA BERTHA QUISPE.- Eso ya seria reforma de la 

ordenanza.   

SEÑOR ALCALDE.- Existe apoyo a la moción o existe otra moción. 

SEÑOR CONCEJAL LEONEL HOYOS.- Si Señor Alcalde, señores 

concejales, yo pienso que justo motivando la resolución por no haberse 

cumplido  la disposición transitoria  manifestada, donde debía haberse 

elegido a los miembros del Concejo de la sociedad civil, es responsabilidad 

del  concejo el permitir la buena marcha  de un ente que es parte de la  

institución, entonces yo estoy de acuerdo con el compañero Jorge Vega, 

pero en el plazo que se da de 30 días  sea y no que como concejo nosotros 

podemos  que quede  muy en claro ratificar lo actuado, eso es 

responsabilidad de lo que se actuó,  porque nosotros no podemos irnos con 

una resolución  para el tiempo atrás,  simplemente de  hoy en adelante se 

da el plazo y se cumpla  la normativa  legal que establece ya en este caso 

con la resolución. 

SEÑORITA CONCEJALA LAURA TITE.- Someta a votación Señor Alcalde 

SEÑOR ALCALDE.- Continuamos estoy preguntando si tiene apoyo la 

moción o alguien desea presentar otra moción. 

SEÑOR CONCEJAL JUAN GUEVARA.- Apoyo la moción del Ingeniero Vega. 

SEÑORITA CONCEJALA BERTHA QUISPE.- Con el informe legal del 

Asesor Jurídico apoyo la moción del ingeniero Vega. 

SEÑORITA CONCEJALA LAURA TITE.- En vista que no se ha cumplido 

con la ley y la ley no es retroactiva  y no se ha hecho la respectiva consulta 
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a la procuraduría General del estado sobre el caso de la municipalidad  del 

Cantón Patate, prevalece en este caso la ley que es la ordenanza  de mi 

parte yo pediría  que se consulte para la toma de decisiones. 

SEÑOR ALCALDE.- Apoya o no la moción. 

SEÑORITA CONCEJALA LAURA TITE.- No estoy de acuerdo. 

SEÑOR CONCEJAL JORGE VEGA.- Apoya la moción. 

SEÑOR ALCALDE.- Apoyo la moción y en consecuencia se acoge la 

propuesta del Ingeniero Jorge Vega. 

RESOLUCIÓN N 102-SO-11-12-2017-GADMP.- Tercer Punto.- Análisis y 

resolución sobre el memorando N°167-DJ-GMP-2017 suscrito por el 

Abogado Darwin Soria Procurador Síndico De La Municipalidad 

referente  los pedidos realizados por el Abogado Edmundo Cepeda Ex 

Secretario Del Concejo De Protección De Derechos Y Abogada Carolina 

Armas Actual Secretaria Ejecutiva; El Concejo Del Gobierno Autónomo 

Descentralizado Municipal Del Cantón San Cristóbal De Patate, en sesión 

ordinaria del 11 de diciembre del 2017, con la presencia del Tecnólogo 

Efraín Aimara En Calidad De Alcalde,  Y Señores Concejales, Ing. Juan 

Guevara, Ing. Leonel Hoyos, Lcda. Bertha Quispe, Srta. Laura Tite, E Ing. 

Jorge Vega Muñoz; considerando que  no se ha cumplido con lo establecido 

en  la disposición transitoria tercera de la Primera Reforma  A La Ordenanza 

De Organización Del Sistema De Protección Integral Del Cantón San Cristóbal De 

Patate, dentro de los plazos establecidos, Resuelven  Por Mayoría Simple: Se 

conceda un plazo de 30 días  para que se establezca los nuevos 

integrantes de la sociedad civil del Concejo De Protección De Derechos 

del Cantón San Cristóbal de Patate con fundamento en el artículo 57 

literal t del COOTAD.  

 

SEÑOR CONCEJAL LEONEL HOYOS.- Como todavía Señor Alcalde  la 

propuesta de la resolución la ordenanza dice que podrá ser reconsiderado  

dentro de la misma sesión, yo mejor hablaría de una ampliación a la 

resolución del concejo de que además  de eso se haga la respectiva consulta 

a la procuraduría  general del estado sobre la cuestión. 

4.- AUTORIZACIÓN DE  PARTE DEL CONCEJO MUNICIPAL DE SAN 

CRISTÓBAL DE PATATE AL SEÑOR ALCALDE PARA QUE SUSCRIBA EL 
CONVENIO TRIPARTITO ENTRE EL H. GOBIERNO PROVINCIAL DE 
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TUNGURAHUA, EL GAD PARROQUIAL EL TRIUNFO  Y EL GAD 

MUNICIPAL DE SAN CRISTÓBAL DE PATATE  PARA LA EJECUCIÓN DE 
LOS TRABAJOS DE ASFALTADO DE LA VÍA RESPALDO SAN PABLO DE 

MOROGACHO- EL TRIUNFO. 

SEÑOR ALCALDE.- Señor secretario de lectura el documento. 

SEÑOR SECRETARIO.- Da lectura. 
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SEÑOR ALCALDE.- Bien esto solamente lo que queremos hacer es la 

transferencia  para este asfalto de acuerdo a nuestro presupuesto, y hoy en 
esta ves para el 2018 el Señor Prefecto  ha puesto el restante  para 

completar los setecientos mil dólares, entonces nosotros vamos a hacer la 
transferencia  de los cincuenta mil dólares.  

 

SEÑORITA CONCEJALA BERTHA QUISPE.- Una preguntita Señor Alcalde, 
aquí está constando los cincuenta mil dólares de este año, y del próximo no 

consta aquí porque  con este y lo que viene seria cien mil. 

 

SEÑOR ALCALDE.- Bueno aquí lo que hemos tratado de hablar con el 
señor prefecto  es que estamos  tratando de priorizar el tema del agua 
potable,  entonces el señor Prefecto nos ha dicho bueno  de los cincuenta 

mil que esta para el triunfo  igual haga  uso para poder dar agua tratada, y 
por ahí vamos a trabajar. 

 

SEÑOR CONCEJAL JORGE VEGA.- Si Señor alcalde, bueno, primero  

felicitarle por la gestión porque eso hemos venido pidiendo siempre  se haga 
la gestión, porque yo decía que da una sana envidia en otros cantones   se 
hace muchas obras , y esta vez le ha tocado a Patate, bueno,  si sería 

conveniente que se trabaje bastante  por el agua potable, por que 
recuérdese que por esa vía viene nuestro sistema de agua potable  y tienen 

que estar  cien por ciento, caso contrario vamos a asfaltar, y al siguiente  
día estaríamos rompiendo el asfalto para arreglar las tuberías del agua 

potable, y al menos quien está a cargo de esa tubería que responsablemente 
prevea para que todo salga bien  y bueno es una buena  noticia para los 
coterráneos del Triunfo que tanto tiempo han esperado y creo que ya se va a 

dar solución  y eso merece que se le facilite Señor Alcalde. 

 

SEÑORITA CONCEJALA LAURA TITE.- Bueno Señor Alcalde, habido como 
tal la aprobación de todas las partidas  y habido la voluntad política,  

muchas de las veces podemos poner el recurso pero no hay voluntad,  y en 
la parroquia el Triunfo ha  sido uno de los concejos que si ha apoyado  en 
los años que han pasado y he sido participe,  elevo a moción más bien para  

que se autorice  al Señor Alcalde para que suscriba el convenio tripartito 
entre el H. Gobierno Provincial De Tungurahua, El GAD Parroquial El 

Triunfo  Y El GAD Municipal De San Cristóbal De Patate  para la ejecución 
de los trabajos de asfaltado de la vía Respaldo San Pablo De Morogacho- El 

Triunfo, basado en el artículo 60 literal n donde a usted lo permite y le 
faculta señor Alcalde. 
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SEÑOR ALCALDE.- Existe  la moción; ¿Tiene apoyo la moción Señores 

Concejales? 

 

SEÑOR CONCEJAL JUAN GUEVARA.- Apoya la moción. 

 

SEÑOR CONCEJAL LEONEL HOYOS.-Bueno Señor Alcalde, eso es lo que 

nosotros esperábamos  y eso es lo que  nosotros deseamos que de antemano 

se haga la gestión  en el concejo  provincial para que asuma lo que le 

compete, y que bueno  y que alegría nos da  que se haya hecho la gestión 

para que este proyecto  que  vemos que ha sido una necesidad desde  años 

anteriores de la gente de la parroquia el Triunfo que ha sacrificado  su 

presupuesto por ir  haciendo un rubro más alto para poder cubrir con ese  

sueño digo yo por que viene desde años anteriores  y que bueno que  hoy se 

vaya a cumplir, ese es el objetivo fundamental  de nosotros en  ningún 

momento oponernos a  las  obras que se hagan en las parroquias pero sí  

que asumamos las  competencias  como tenemos que bien  que estamos con 

esa decisión de seguir  unidos y  haciendo gestión que es lo más importante  

nada más que ojala  lleguemos a ver que esa obra se cristalice el próximo 

año  que va a ser  motivo de alegría no solo de la gente del triunfo, sino 

también hay gente de otro lado que  tiene sus propiedades por el  sector y 

van a ser beneficiados, apoyo la moción. 

 

SEÑORITA CONCEJALA BERTHA QUISPE.- de  mi parte de igual manera 

felicito al señor alcalde  por la gestión que está haciendo tanto para el agua 

potable,  que es primordial  para el Cantón mismo y como no para el 

proyecto de la parroquia el Triunfo que se dé cumplimiento, apoyo la 

moción  

SEÑORITA CONCEJALA LAURA TITE.- Apoya la moción 

 

SEÑOR CONCEJAL JORGE VEGA.- Apoya la moción. 

 

SEÑOR ALCALDE.- Existe el consenso, en consecuencia se autoriza el 

punto. 
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RESOLUCIÓN N 103-SO-11-12-2017-GADMP.- Cuarto  Punto.- 

Autorización de  parte del Concejo Municipal De San Cristóbal de 

Patate al Señor Alcalde para que suscriba el convenio tripartito entre el 

H. Gobierno Provincial De Tungurahua, El GAD Parroquial El Triunfo  Y 

El GAD Municipal De San Cristóbal De Patate  para la ejecución de los 

trabajos de asfaltado de la vía Respaldo San Pablo De Morogacho- El 

Triunfo; El Concejo Del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal Del 

Cantón San Cristóbal De Patate, en sesión ordinaria del 11 de diciembre del 

2017, con la presencia del Tecnólogo Efraín Aimara En Calidad De Alcalde,  

Y Señores Concejales, Ing. Juan Guevara, Ing. Leonel Hoyos, Lcda. Bertha 

Quispe, Srta. Laura Tite, E Ing. Jorge Vega Muñoz; RESUELVEN  POR 

UNANIMIDAD: Autorizar Al Tecnólogo Efraín Aimara en calidad de 

Alcalde Del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal Del Cantón 

San Cristóbal De Patate para que suscriba el convenio tripartito entre 

el H. Gobierno Provincial De Tungurahua, El GAD Parroquial El Triunfo  

Y El GAD Municipal De San Cristóbal De Patate  para la ejecución de 

los trabajos de asfaltado de la vía Respaldo San Pablo De Morogacho- El 

Triunfo. 

 

5.- ANÁLISIS Y APROBACIÓN EN PRIMER DEBATE  DEL PROYECTO DE 

ORDENANZA DEL CUERPO DE BOMBEROS COMO ORGANISMO 
ADSCRITO  AL GAD MUNICIPAL DEL CANTÓN SAN CRISTÓBAL DE 
PATATE. 

SEÑOR ALCALDE.- Señor Secretario de lectura los documentos. 

SEÑOR SECRETARIO.- Da lectura. 
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SEÑOR ALCALDE.-  Abogado una explicación. 

ABOGADO DARWIN SORIA.- Señor Alcalde si me permiten, señores 

Concejales si me permiten  una pequeña  sugerencia, yo le explico en  mi 

informe   la ordenanza esta en base a la ley de incendios,   con toda la 

normativa legal aplicable,  lo que si me  preocupa a mí en si es el 

funcionamiento, la parte administrativa y la transición  del cuerpo de  

bomberos, ahora no se le sugeriría Señor Alcalde   se apruebe en primera y 

pase a la comisión  para  pedir que el consultor pase nuevamente ,  

concomitantemente a esto que la administradora del contrato certifique que 

el producto ya está entregado. 

SEÑOR ALCALDE.- Bien creo que esta el criterio jurídico no sé, si se lo 

acoge para que  se mocione. 

SEÑOR CONCEJAL LEONEL HOYOS.- Si señor Alcalde, yo si mejor 

sugeriría, después de las reuniones que habido con los consultores el 

cuerpo de bomberos han estado presentes  en la socialización que ha hecho  

la consultora sobre la ordenanza,  pero si para cuando la comisión se reúna  

se les explique para que estén claros como va a ser el proceso de transición. 

 

SEÑOR CONCEJAL  JUAN GUEVARA.- Señor Alcalde, señores concejales, 

mociono para que se apruebe en primer debate el Proyecto De Ordenanza 

Del Cuerpo De Bomberos Como Organismo Adscrito  Al GAD Municipal Del 

Cantón San Cristóbal De Patate y que se pase a la comisión de legislación y 

comisión de servicios públicos. 

SEÑOR ALCALDE.- Existe  la moción; ¿Tiene apoyo la moción Señores 

Concejales? 

 

SEÑOR CONCEJAL JUAN GUEVARA.- Apoya la moción. 

SEÑOR CONCEJAL LEONEL HOYOS.-Apoya la moción. 

SEÑORITA CONCEJALA BERTHA QUISPE.- Apoya la moción  

SEÑORITA CONCEJALA LAURA TITE.- Apoya la moción 

SEÑOR CONCEJAL JORGE VEGA.- Apoya la moción. 

SEÑOR ALCALDE.- En consecuencia se aprueba en primer debate.  
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RESOLUCIÓN N 104-SO-11-12-2017-GADMP.- Quinto  Punto.- 5.- 

Análisis Y Aprobación En Primer Debate  Del Proyecto De Ordenanza 
Del Cuerpo De Bomberos Como Organismo Adscrito  Al GAD Municipal 

Del Cantón San Cristóbal De Patate; El Concejo Del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal Del Cantón San Cristóbal De Patate, en sesión 
ordinaria del 11 de diciembre del 2017, con la presencia del Tecnólogo 

Efraín Aimara En Calidad De Alcalde,  Y Señores Concejales, Ing. Juan 
Guevara, Ing. Leonel Hoyos, Lcda. Bertha Quispe, Srta. Laura Tite, E Ing. 

Jorge Vega Muñoz; Resuelven  Por Unanimidad: Aprobar En Primer 
Debate  Del Proyecto De Ordenanza Del Cuerpo De Bomberos Como 

Organismo Adscrito  Al GAD Municipal Del Cantón San Cristóbal De 
Patate Fundamentado En El Artículo 57 Literal T). 

Sin más que  tratar  y  al  haberse agotado el  orden  del día, el Señor 

Alcalde  declara clausurada la sesión ordinaria siendo las  09h59 minutos,  

firmando para constancia y unidad de acto el Señor Alcalde  y Secretario 

quien certifica.  

 

Tlgo. Efraín Aimara                            Ab. Daniel Mosquera Garcés 

ALCALDE DEL GAD PATATE                         Secretario General 
 

 

 

 

 


